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W LA PROVINCIA DE LlOiV. 
Se suscribe á este iieriódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miflnn á 90 rs. el alio, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se inserlarin i medio real linea para ks 

suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en la 

corte s in novedad en su impor

tante salud. 

D o l G o b i e r n o d o p r o v í n o l a . 

i . ' Dirección, Summiílros.—Nmn. 570. 

Precios que el Consejo pro

vincial e ñ u n i ó n con el G o m i -

sario de G u e r r a de esta ciudad 

h a lijado para el abono á los 

de las especies de suministros 

militares que se hagan durante 

el actual mes de Setiembre. 

• R a c i ó n de pan de veinte y 

cuatro onzas castellanas, u n 

real . 

Fanega de cebada, veinte y 

seis reales. 

Arroba de paja, dos reales 

cincuenta c é n t i m o s . 

Arroba de aceite, setenta 

y u n reales. 

Arroba de • l e ñ a , u n real 

cincuenta c é n t i m o s . 

Arroba de c a r b ó n , tres rea 

les. 

L o que se publica para que 

los pueblos interesados arreglen 

á estoS precios sus respectivas 

relaciones, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el ar t í cu lo 

/f.0 de la Real ór . l cn de 37 de 

Seliertibre de I 8 4 8 . L e ó n ÜS 

de Setiembre de 1858. — G e n a 

ro Alas. 

(GACer* w.i '¿z tir. si:Tit:Mnni: M M, 2r,r.) 

MINISTEIUO DE FOMESTÜ. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

SE.ÑU1U: Orauiiizados los es

tudios de la segunda enseñanza y ile 
las Facultades' por los Reales i lc-
crelos de '20 ile Agosto último y 
11 del actual, solo Talla para quo 
en todas las carreras rija un siste
ma homogéneo., on cuanto lo per-
mile su (lilerenttí índole, aplicar á 
las escuelas superiures y profesiona
les los priiic¡[)¡üs adopUilos. Tal es 
ol objeto de los proyectos que el 
Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la alta sabiduría 
de V. M. -

E n todas las carreras superio
res se exige como preccilente ne
cesario el grado do Bachiller en 
artes. Admitido ya que los conoci
mientos que esto título presupone 
son indispensahlos ni hombro culto 
é ilustrado, era consiguiente exi 
girlos ¡i cuantos se consagren á las 
profesiones científicas, llámense 
Facultades, llámense carreras es
peciales. Y como por otra parte no 
os conveniente que los estudios 
propios de la enseñanza superior 
se emprendan antes do la adoles
cencia, porque la razón carero del 
vigor necesario pora hacerlos con 
fruto, ¿en qué ocupación mejor 
podrían emplear su edad primera 
los que se proponen seguirlos, quo 
en adquirir nociones de los diver
sos ramos del saber quo despejen 
su entciidimienlo y descubran su 
vacie.on? 

Las carreras facultativas son en 
su mayor parle aplicaciones do las 
ciencias exudas y cspcrimcnlalcs; 
tienen, pues, los que á esas carre
ras so dedican la común necesidad 
do oslar preparados con un misino 
estudio abstracto y general. El arl. 
70 do la ley de Instrucción pública 
señala como uno de los fines ile la 
Facultad do Ciencias exactas, físi
cas y naturales, ol do satisfacer la 
necesidad indicada, y con la mira 
de lograrlo so ha formado ol pro
grama general de su eusoñanza. 

La prudencia aconseja, sin 
embargo, que no se lleve á debido 
cumplimiento aquel precepto legal 
sino con precauciones que asegu
ren el buen resultado do la refor
ma. En el día casi lodos los estu
dios de ciencias puras, que exigen 
las carreras espaciales se hacen en 
sus mismas escuelas, donde una 
disciplina severa produce sazona
dos frutos do doctrina y aprovecha
miento. Es necesario vivificar la 
Facultad de Ciencias con ton ven
tajosas condiciones de estudio, es
tableciendo su. enseñanza en edifi
cio á propósito, dolándola do un 
reglamento conveniente, adoptando 
en fin, las providencias necesarias 
para convertirla en una verdadera 
Escuela politécnica. Pero basta que 
este focundo pensamiento llegue á 
realizarse, es forzoso conservar las 
fucúllalivas en el estado en que 
hoy se encuentran; pues sería no
toriamente indiscreto introducir en 
ellas innovaciones, no contando to
davía con los elementos indispen
sables para plantear el nuevo sisle-
i n a. 

Una voz organizada lo Facultad 
do Ciencias, así en la Universidad 
Central como en las de dislrilo, 
donde convenga ostoblecer la ins
trucción preparatoria para las car
reras superiores, ofrecerá incon
testables venlajas la enseñanza aca
démica de las ciencias puras. Cuan
do se fuerzan los estudios especu
lativos por dirigirlos desdo luego á 
una determinada aplicación, llegan 
á dcsnalurulizarso basta el punto 
de quo los alumnos, en vez de al
canzar la especialidad científica 
que apetecen, caen en lo empírico 
y exclusivo. Importa, por otra par
le, i|uo haya santuarios donde se 
dé culto á la ciencia por loque en 
sí es, por lo quo merece, porque 
satisface una do las mas nobles asT 
piraciones del espíritu. Importa 

que no aparezca siempre subordi
nada á miras de inmediata utilidad 
material; puesto que es tan perfec
to y armonioso el órdon de la Pro
videncia, quo asi como solo alcan
za la ventura el que tiene por úni
co norte el deber, así los mayores 
progresos en las artos no son de 
aquel pueblo que ciegamente los 
busca, sino del que rinde culto i 
las ciencias, donde las industrias 
tienen su raíz y fundamento. I m 
porta, por último, que cuantos ha
yan de dedicarse á las varias pro
fesiones, cuya base común consiste 
en unos mismos estudios, se edu
quen por algún tiempo juntos, por
que así podrán comprender y sen
tir la sublime integridad de la cien
cia, y en adelante no se mirarán 
como rivales ni como extraños, s i 
no coma miembros de una misma 
comunión, consagrada á la santa 
obra del progreso general. 

En cuanto á las asignaturas 
propias de cada carrera, por lo co
mún se conserva lo prescrito en los 
actuales reglamentos. Solo en él 
programa do la enseñanza indus
trial se hacen alteraciones de a l 
guna importancia. Hasta ahora la 
necesidad de enlazar los estudios 
de las escuelas profesionales de las 
provincias con los del Real Institu
to, único establecimiento donde la 
enseñanza industrial era completa, 
ha obligado á poner los estudios de 
aplicación antes que los científicos 
quo los sirven de baso. Disponien
do ahora lo ley de Instrucción pú
blica que en todas las escuelas su
periores pueda seguirse la carrera 
de Ingeniero industrial, desaparece 
la inconveniente necesidad de a l 
terar el orden lógico de sus asig
naturas. 

Mas paro cumplir con lo pros
crito en el artículo 138 es necesa
rio que los Ayuntamientos de las 
poblaciones en él menciuoadas, v 



las Dipnlnrinnes «le los provincias 
á que cmTespnmlen, consignen en 
sus prusupniislog las consiilcraliles 
sumas que cxijjtj un establecimien
to ile esta ririluraleza, conforme á 
la base 5.a ile la ley de autoriza
ción ile 17 ile Julio ile 1857, que 
hace recaer la obligación al soste
nimiento de estas escuelas en el 
Estallo, las provincias y los pue
blos. L a Administración calcula 
que dos años serán bastantes para 
ilotar al Real Instituto de . Madrid 
(único que debe ser costeado ex-
clusivaineute con fondos del pre
supuesto general) de los medios ne
cesarios para plantear el sistema 
estableciilo; y el mismo plazo se 
concede á,los pueblos y provincias 
interesadas en. la organización; de 
las. respectivas, escuelas. E» muy 
de. esperar que. lo aprovechen, pro
bando, de esta manera.que apriv 
cian en lo que ,vale el beneficio 
que la ley les concede; pero si de
jan pasar el tiempo sin dar. mues
tras de interés por el; estableci-
luiento. de los estudios de que se 
trata, habrá forzosamente de on-
tenderse que renuncian u ellos. 

: Résta selo, para dar á V. M. la 
debida cuenta de todas las varia-
cioues que se. proponen, en las es-
euelas superiores, indicar .las rela
tivas á las del Notoriado y Diplo
mática. . l ía la.primera se reducen 
i dos los años de estudios teóricos, 
tiempo .bastante, para adquirir las 
nociones del Derecho, y oprender-
las reglas que .exige el .discreló 
ejercicio de la profesión. E n la se
gunda se . permite también hacer 
en dos años la ¡carrera .(jue duraba 
tres, según el Iléal decreto de 25 
de Setiembre de 4857;. pero sin 
variar el número pi la extensión 
de las: asignaturas. 

L a reforma de las carreras pro
fesionales ha sido tarea menos ar
dua que la, de los otros ramos de 
instrucción pública. 

L a ensepanza.de Veterinaria fue 
ya reglamentada con posterioridad 
á la publicación ;de .la ley; el arre
glo de .la de Náutica exige datos 
que no han podido obtenerse toda' 
•vía, relativos á los medios de plan 
tear debidamente las escuelas de 
Vilotos y Constructores; respecto 
á las mencionadas en el art. 
.54, que sin duda deben con
siderarse como profesionales, aun' 
que la ley no las califica, tam
poco es ocasión de tomar acuerdo 
definitivo, puesto que de algunas 
de ellas no está comprobada ni 
aun la necesidad de su existencia; 
jos programas de las demás no i n -

—2 
troducen cambios esenciales en su 
organización. Hasta el principio de 
la libertad en la elección de asig
naturas se ha aplicado con mucha 
parsimonia, lo mismo en estas en
señanzas que en las superiores, por 
no consentir su índole mayor lati
tud. La única novedad importante 
en éste-punto es la de dar el carác
ter de escuelas profesionales á las 
de Pintura. Escultura y Grabado 
establecidas en las provincias.;EII 
la ley se reconoce, su existencia y 
se prescribe su conservación, pero 
no se las clasifica, ñí se détérmi-
iiíin.por tanto los dcreclios de sus 
profesores, que á causa de estd se 
encuentran postergados en sueldo' 
y consideración. No es justo, que 
continúen, en semejante estado: 
puesto.que ha sido, declarada pro
fesional, la. carrera de Maestros .de 
obras y Aparejadores, que con. los 
estudios de Pintura y Escultura 
constituía la Escuela provincial de 
Bellas Arles, debe hocerse parti
cipe di profesorado de uno y otro ra
mo de las ventajas concedidas á 
su clase. 

Queda;, Señora, terminado el 
necesario, arreglo dé los estudios 
en el breve tiempo de que pedia 
disponerse, para ton importante tro-
bajo. A este resultado lia contri
buido, sobremanera el constante ce
lo con que el Real. Consejo de Ins
trucción pública se bu dedicado al 
examen y discusión de los Progra
mas, dando así una relevante prue
ba de su viva solicitud, por los pro
gresos d e j a enseñanza. Conforme 
con el autorizado voto de esta cor
poración y fundado en las rozones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
suplica á V. M. se digne prestar 
su Real aprobación & los adjuntos 
proyectos de decreto. 

Madrid 18 de Setiembre do 
i 8 5 8 . = S E Ñ 0 R ^ . = A L . R . P. de 
V.: M.==E1 Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. 

.'.LES DECRETOS. 

. E n consideración á las razones 
que Me ha expuesto mi Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dicta
men del Real Consejo do Instruc
ción pública. Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.* Se aprueban los 
adjuntos Programas generales de 
estudios de las carreros de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos, de Minas, de Montes, Industria
les y Agrónomos y de las de Ar
quitectura, del Notariado y de D i 
plomática. 

Art. . 2 . ° Continuarán por aho

ra en vigor el reglamento de la 
Escuela superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de 7 de Octubre 
de ¡ 8 5 7 , y el del Conservatorio de 
Música .y Declamación de 14 de Di
ciembre del mismo año. 

Art. 3.* E l r Programa general 
de estudios de Ja'carreraide Inge
nieros industriales no Se pondrá en 
ejecución hasta el año académico 
de 4860 á 1861: dentro de este 
•plazo sé reo.rgonizará el Real.Ins-
Ututó industrial, dolándole del per
sonal y material necesario para que 
la enseñanzai sé dé coñlorme al'sis-

lema establecido. 
Se invitará también á los Ayun-

-tamienlos de los pueblos en donde, 
según la ley,, debe haber escuela 
industrial superior, ay á las Diputa
ciones de las provincias á que cor
responden, para que contribuyan i 
los gastos de su instalación y sos
tenimiento, como se ordena, en la 
base 5 . ' de la ley de autorización 
de 17 de Julio de 1857; en la in
teligencia de que las escuelas que 
al tiempo de principiar á icgir el 
nuevo órden de esludios , no cuen
ten con los medios necesarios para 
su completa ejecución, dejarán de 
ser superiores, salvos siempre los de
rechos de los profesores actuales. 
Entre tanto se regirá esta enseñan
za por el Real decreto orgánico de 
20 de Mayo de 1855. 

Art. 4 . ° E n cuanto á las de-
mas carreras superiores enumera
das en el art. 1 . ° , se dictarán las 
disposiciones oportunas para que 
un el cambio de sistema no se las
timen los derechos adquiridos por 
los actuales alumnos, ni se defrau
den las esperanzas de los que hoy 
estén haciendo los estudios de pre
paración que exigen los reglamen
tos vigenles. 

Dado en San. Lorenzo á vainle 
de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y o c l i o . = E s l á rubricado 
de la Real niai io.=EI Minislro de 
Fomenlo, Rafael de Bustos y Cas
tilla. 

Atendiendo á las razones que 
Me ha expuesto mi Minislro de Fo
mento, de acuerdo con el parecer 
del Real Consejo de Instrucción 
pública, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° So aprueban los 
adjuntos Programas de los carreras 
profesionales de Comercio, Maes
tros de obras. Aparejadores y Agri
mensores, y Maestros de primera 
enseíicuza. 

Art. 2." Continuará vigente por 
ahora el reglamento provisional de 

las escuelas de Veterinaria aproba
do por Mi en 14 de Octubre de 
1857. 

Art. 5." Asimismo continuarán 
en vigor las actuales reglamentos 
de las escuelas de Náutica y los de 
las mencionadas en el art. 54 de 
la ley, de Instrucción pública bosta 
que.se reúnan los datos necesarios 
para adoptar, respecto de estas 
carreras, una resolución definiliva. 

Ar l . 4.* Se considerarán como 
profesionales los estudios de Pintu
ra, Escultura y Grabado estableci
dos eñ las provincias, y en su en
señanza se observara lo prescrito 
en el adjunto Programa. 

A r l . 5 . ° So dictarán las dispo
siciones necesarias para que las 
mudanzas que se hocen en e l or
den de los, esludios, no perjudiquen 
á los actuales alumnos. 

, Dado eo:S.an;Lore6za á veinte 
de Setiembre , de mil ¡ ochocientos 
cincuenta y oclio.==(íslá rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de 
Fomento, Rafael de Buslos y Cas -
lilla. -

PROGRAMAS DE L A S C A R R E R A S 
supEiuoncs. 

Programa general de estudios :de la 
carrera de ingenien de Caminos, 

Canales y Puertos. 

Artículo 1." Pora ingresar en 
la carrera de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos se necesita: 

Primero. Ser Bacliiller on A r 
tes. 

Segundo,1 Haber esimliodo en 
la facultad: de Ciencias, en tres 
años á lo menos. 

Complemento de Algebro, Geo
metría y Trigonometría reclilínoa y 
esférica. 

Geometría analítica de dos y 
Ires dimensiones. 

Cálculos diferencial é integral, 
do diferencias y variaciones. 

Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Física esperimental. 
Química general. 
Zoología, Botánica y Mineralo

gía con nociones de Geología. 
Tercero. Tener ennocimiento 

de dibujo hasta copiar á la aguada 
los d i v i T i o * órdenes de arquitec
t u r a . 

diario. Ser aprobado en un 
e x a m e n general de las malcrías 
expresadas en los dos números an
teriores. 

Arl , 2.° Paro aspirar al titulo 
de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos se necesito lialier estu
diado, en tres anos á lo menos. 

Mecánica aplicada. 
Estereriloinía. 
Construcción. 
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' ÁTtj'mtóblira. 
• -'Esluilios >lé má(|um»s. 

.' GaminiM onlinarios. 
Ferro-carriles. 
Navegación intorior. 
Pupilos y f.i.ros. . 
Á'ocionus clfl Kcniiumía política; 

parle legal correspondit'nle á la 
'fc'íirréro. 

' Cada'unii da estas'asignáliirns 
será olijelo'de' iin'cursoyexreplo la 
coiislniccion (|ue se dará oh dos: 
los'cursos serán de tres lecciones 
semanales; 

Árt. 5 . ° Los estudios propios 
de e« í f 'car |era se> liarán en el ór-

'déñ 'qúé los alumnos prefieran con 
las 'restricciones siguieiites: 
• 'Primera, tos cursns dé Mecá
nica aplicada y Eslereolbmía de
ben preceder á los de máquinas y 
construcción. 

Segunda. , Los cursos de cons
trucción -'deben éfeguirsé' según su 
orden numérico. 

Tercera. • Eos asiji íalurasde ca
minos y de obras liidráulicas deben 
estudiarse désp'nes de lós expresa-
das en lók'números anteriores. 

Cuarta.' E l estudio de caminos 
ordinarios debe preceder al de ca
minos ile hierro. 

Art. 4.° Los alumnos se ejerci
tarán diariamente, durante su car
rera, en trabajos gráficos y prácti
cas en'la forma prescrita en el re-
glomehto interior de la escuela. 

Y r o g r i m á general de esludios í/c la 
m r r é r a ' d é Ingañieró de ÍIÍÍRÚS. 
Articulo 1.° Pora' iiigrésar en 

la carrera de Minas se necesita : 
1. ", Ser Bachiller en Arles. 
2. ° Haber estudiado en la fa

cultad de Ciencias, en tres afios á 
lo menos: 

Conipiemcnto del Algebra, Geo-
motría y Trigonometría rectilínea y 
esférica. 

Geometría analítica de dos y 
tres dimensiones. 

Cálculos diferencial é integral, 
de diferencias y variaciones. 

Mecánica. 
Física experimcníal . 
Química general. 
Zoología, liolánica y Mineralo

gía con nociones do Geología. 
5 .° Tener cenocimienlo do di 

bujo hasta copiar á la aguada los 
diversos géneros ile Arc|mlei:liira. 

4." Sur aproliadu en un examen 
gonorol de las malerios expresadas 
en los dos números anteriures. 

Art. '2." La carrera du logo-
niero de Minas compremle los es-
ludios siguientes, que deberún liá-
eerse en Iros años á lo menos. 

Mecánica aplicada. 
Estereolomia y construcción. 
Máquinas. 
Mineralogía propia de la carrero. 
Paleontología propia de la car

rera. 

Geología propia de fa carrera. 
Laboreo de Minas. 
Preparación mecánica du las 

menas. 
Química analítica y Docimasia. 
Metalurgia'general. > 
Metalurgia especial. 
Nociones de lio on o mía política; 

parlo legal correspondiente á la 
[profesión. 

' Cada una de éstas ásigriatíiras 
so estudiará en un curso, siendo 
los de Laboreo, y .Metalurgia espe
cial de lección'diaria, y los detnas 
de tres lecciones semanales. 

Art. 5 . ° Las materias expresa
das en el artículo anterior se estu
diarán conforrie al orden siguiente: 

L a Mecánica aplicada debe es
tudiarse antes que la Construcción, 
Máquinas y Preparación' mecánica 
de la's menas; la Cunslrúccion an
tea que el Laboreó; lá Mineralogía 
antes que la Paleontología y Geo
logía; la Química analítica y Doci
masia, la Preparación mecánica'de 
las menas y l a Metalurgia general, 
unto que la Metalurgia especial. 

Art. 4." Los alumnos se ejer
citarán diariamente. en trabajos 
gráficos y .prácticas en la forma 
prescrita en el reglamento'interior 
de la escuela. 

3— 
Programa general de IQS esludios de 

la carrera de Ingeniero de Motiles. 
Artículo 1.° Pora principiar la 

carrera dé Ingeniero de Montes se 
necesita: 

•1.° Ser Bachiller en Arles. 
2 . ° Haber estudiado en la fa-

cúllad de Ciencias: 
Compléménto d é Algebra. Geo

metría y Trigonometría rectilínea 
y esférica.. 

Geometría analítica de dos-y 
Ires dimensiones. 

Zoología, Botánica y' Mineralo
gía con nociones de Geología. 

5 . ° Tener, conocimientos de di
bujo hasta, copiar á la agiiada los 
diversos géneros de arquitectura. 

4 ° Saber Ira-lucir el atenían. 
5 . ° Ser aprobado en un exa

men general do las materias com
prendidas en los.tres números an
teriores. 

Art. 2 . ° L a carrera de Inge
niero de Montes comprende los es
tudios siguientes, que deberán ha
cerse en tres años á lo menos. 

Dnsogrofía. 
Botánica forestal. 
Mineralogía y Zoología forestal. 
Dasótica y,Selvicultura. 
Ordenación de montes. 
Industria forestal. 
Construcción forestal. 

Nociones de economía y conoci
mientos de la legislación de montes. 

Glosología alemana. 
Cada una de estas asignaturas 

se dará en un curso, siendo de lec
ción diaria los de Dasografia, Da
sótica y Ordenación de montes, y de
tres lecciones semanales las demás. 

Art. 5 .° La Dasografia y la Bo
tánico forestal han deesl uiliorse an
tes que la Dasótica, y esta asigna
tura antes que las de Ordenación de 
montes. Industria y Construcción 
forestal; las demás, en el orden que 
mas convenga á los alumnos. 

Art. 4.° Los alumnos de esta 
carrera harán diariamente trabajos 
gráficos y estudios prácticos corres
pondientes á las diferentes ense
ñanzas, ejercitándose ademas du
rante el primer año en el dibujo 
topográfico y. de paisaje durante el 
segundo en el iconográfico; j da-
rí)nté el tercero en el dasonómico. 

Art. 5.a Terminados estos es
tudios y mediante aprobación en uu 
examen general, . obtendrán los 
alumnos el título de aspirante i In
geniero y pasarán á los distritos fo
restales á hacer durante dos años 
prácticas de Ordenación y servicio 
local, al cabo de los cuales recibi
rán el titulo de Ingeniero. 

(Concluirá). 

ADMINISTRACION DE P R O P I E D A D E S 
T .DEKECIlos imii ESTADO. ' ÁRRIENDO I)E FINCAS RÚSTICAS. 

E l Domingo diez y siete del corriente y horo de las H de su mañana, en los partidos de Sahognn v Pon--
ferrada, anlo los.respectivos Alcaldes con asistencia de los Adminislradores Subalternos del ramo y compe
tente Escribono, se procederá a la subasto de arrendairiienlo de las fincas de monor'cuanlía, cuya proceden-

Cra .y, enS nV'!"0,"'» '"'0'';8 SeOQeTe,sa!! á conll."l"loi»" Y l>¿je el pliego de condiciones inserto en el Boletín olicial n. 00 del Miércoles 28 de Julio anterior. 

Pueblos donde radican. 

E l Burgo 
Id. . . . . 

Joarilla 
S la . María del Rio. . 
Sabechores. . . . 
S. Pedro Dueñas. 
Sahagun 

Id 
Id 
Id . . . . 
Id 

Villavelasco. . . . 
Villaverile*de Arcayos. 

Id . . . . . 
Villamoraticl.. . . 
Vülaraol 
Villnpe.ceñil. . . . 
Vilbimol 
Villapeceñil. . 
Villacalahucy.. 
Villalebiin. . . . 

Nombre del ollimo arreadatario.. 

PARTIDO D E SAHAGUN. 

Fábrica del Burgo; 
Fábrica de la Catedral de L e ó n . . . 
Convenio de Vega la Serrana. . . 
Rectoría do Sta. María del Rio. . . 
Monjas de Gradefes 
Convento de S. Pedro Dueñas. . . 
Cabildo de Sahagun. . . . . 

id. . . ! ; 
Fábrica de S. Lorenzo 

Id 
Cabildo de Sahogun .' 
Rectoría do Villavelasco. . ¿ . . 
Rectoría do Villaverde do Arcayos. . 
Fábrica de iil 
Rectoría de Villamoraticl 
Dominicos do Tríanos 
Cofradía de ánimas y S. Bartolomé. . 
Col'nidía de ánimos 
Cabililn de Salingiin 
Canónigos de Covadonga 
Arzobispado de Santiago 

E l párroco. . . . . . . 
Manuel Lorenzo y compañeros. 
Manuel Gutiérrez. . . . . 
E l párroco ' . 
Rafael Vega y compañeros. . 
Matías Sierra. . . . ' . . 
Facundo León. . . . . . 
Pedro Mateo.. . . . . . 
Isidro González 
Sanios Cuenca. 
Teresa Prieto 
Francisco Bello 
Fabián Barcena,. . •. . . 
Pedro Pérez y compañeros. . 
E l párroco. 
Pedro de lo Vega. . . . . 
José Fernandez Ruiz. . . . 
Juan Cerezal 
José Pérez 
Agustín del Rio y compañeros. 
Angel Calvo 

PARTIDO D E PONFERRADA. 

Priaronza. . 
Ambasaguas. 

Id . . 
Acebo . . 

Id . . 
I d . . 

Rectoría de Sanialla. . . 
El Cristo 
Nuestra Señnro do Vifurcos. 
I 'Yitii jca de Acebo. . . . 
Rectoría de id 
Animas 

Gerónimo Merayo. 
E l párroco. . . 
E l misino párroco. 
E l párroco. 
E l misino párroco. 
Andrés Tabuyo. . 

Tipo para la 
' 'subasta. 

Rtalestelton. 

393 
488 

75 
70 

120 
200 

60 
70 

500 
290 

40 
17 
38 

451 
45 

m 
416 

50 
549 
270 
320 

500 
15 

192 
100 

55 
24 



m 

Rnorn 
Di-inli¡l<ro. . . 

M 
C o b n i i i i i 

M 
Caí-ti ,"[>ni!ame, 
Ctilii los 
Üüluniucos. 

] i ! 
M 
h) 

Coslrlllo 
M 
Itl 

r.nliinilirinniis.. . . 
Cerezal 
Curruceilo y Cuinpludo. 
Chana. . .. . 
Cortignera. . . . . 
Colunibriunos.. . . 

. . 
. Culiri.'is ile los llonles. 

I.l 
Cáslrilln (luí Mnnle. . 
Fílenles Nuevas. . . 

M . . . . . 
Fuiifrio. . . 

I . l . . . ; . . 
Fuma 
Fiesnodo 

¡d 
Folgosn del Monlo. . 
Finnlleilo. . . • . . 

Id . 
Id . . . . . . 

Granja de S. Vicente.. 
Ifjüeña 
Yebra. . . . '. . 
Jienozn 
L a Espina 

Id 
liosadilh 
Lomba 

1.1 
Id 

Llamas. . . . . 
Id 

ainlneliana. . . . 
Id 
Id . . . . . . 
Id 
Id 
Id 

Molina Seca. . . . 
Id 
Id . . . . . • 
Id 
Id 

Wanzanedo. . . . 
Alvares. . " . . . 
Mannanedo. . . . 

Id . . . . . . 
Marrubio 

Id . . . • • • 
Noceda 

Id 

Cabildo de Astorgo 
Convenio de la Peña. . . . 
Id . San Agustín de Ponferrada. 
Fábrica de S. Bartolomé de Astorga 
Capellanía del Caño. . . 
Animas de Totnbrio. . . 
Nuestra Señora y Sanlisimo. 
Fábrica do S. Bartolomé de Astorga 
Fábrica de Molina 
Id. de Calamocos 
Capellanía del Cristo. . . . 
Fábrica de Caslrillo. . . . 
Cristo del Barrio de abajo. 
Rectoría de Caslrillo. . , . 
Fábrica di; Cnlumbrianos.. . 
Convenio del Cerezal. . . . 
Fábrica de Nlra. Sra. y ánimas 
Fábrica de Chana. . • . . . 
Id. de Corliguera. . . . . 
Capellanía do ánimas. . • . .• 
Cofradía del Sant-° . . . . 

id . . 
Id. del Rosario 
Fábrica y Sumísimo. . . . 
Cabildo de Astorga 
Fábrica de Fuentes ¡Nuevas. . 
S. Bariolumó de Aslorga. . . 
Fábrica de Fonfria ' 
Id. de Forna. . . . . . 
Id. de Fresnedo 
Cofradía de ánimas y Sanlisimo. 
Fábrica de Folgoso. . . . . 
¡Vuestra Señora del Amparo. . 
Fábrica de Finolledo. . . . 
Rectoría de id 
Fábrica de San Vicente. . . 
Cabildo de Astorga 
Fábrica de Yebra 
Rectoría de Remizo. . . . 
Id. de la Fspiru 
Convento del Cerezal. . . . 
Fábrica de Losadilla. . 
Id. de Lomba 
Recloria de id. . . . . . 
Cefrailía do nuestra Señora del llosnrio 
Fábrica de Llamas 
iWlur ia de id 
Cabildo de A s t o r g a . . . . . 
San Bartolomé de Aslorga. 

Id 
Id 
Id 
Id 

Sam." ile las Angustias. . . 
Fábrica de Molina Seca. . . 

Jd 
Id 

Concepcioii de Ponferrada. . 
Cabildo de Astorga 
Animas 
Cofradía do la Cruz. . . . 
Nuestra Señora de los Escadios; 
Fábrica tle Marrubio. . . . 
Rectoría de id 
Cabildo de Aslorga 
Capellani.i de San Miguel. 

Manuel Fraile 
Manuel de Castro 
Pablo Vidal 
Juan Fernandez 
Angel González 
Manuel Cuadrado. . . . . 
José Mala Fernandez. . . . 
Pedro Rabanal. . . . . . 
Luis Ramos 
Manuel Nuñez 
Martin Cano. . . . . . . 
Bernardo González Camp.*. . 
E l párroco 
E l párroco 
Ciríaco Martínez 
Santiago Rodríguez 
E l párroco 
E l párroco 
E l párroco 
Rosendo Valdés.' 
Diego Miguel Velasco. . . . 
101 párroco 
E l mismo.. ; 
Joaquín Moran 
Prudencio Villarino. . . . 
E l párroco 
Domingo Martínez. . . . . 
E l mismo 
Pablo Prieto 
Celedonio llodriguez. . . . 
E l mismo 
Juan Antonio Alvarcz. . . . 
Joaquín Orallo 
José Campillo 
Jacinto Calvo. . , . . . 
Amonio Vidal 
Manuel Marcos 
Domingo Reiftiurníez. . 
E l párroco 
E l párroco . 
E l párroco. . . . •. 
Cayetiino Alvarez. . . . . 
Manuel Elias López.. . . . 
E l misino 
E l misino 
Francisco Mayo 
E l mismo 
Isidro Alvarez 
Isabel González 
Isidro Alvarez. . . . . . 
Gerónimo Alvarez 
Pedro Alvarez 
Sauti.igo do Prodfl 
Tomás Razan. . . . . . 
Agustín Alonso 
Manuel Franganillo. 
Herederos de Francisco A vello 
Tomás Buzan 
Justo Fernandez. . . . . 
Francisco Rubio y compañeros. 
E l párroco 
Isidro llerdial 
Hilario Barrio 
E l mismo 
Francisco Alonso García. . . 
José y Angel Nuñez. . . . 

28 
30 
7,0 
CO 
35 
70. 

ICO 
455 

55 
140 

7.2' 
80 

G 
500 
350-

42 
50 
57 
90 

120 
. Ü0 
1*0 

(10 
140 
400 
100 

50 
175 

70 
310 

8Ü 
•190 

33 
550 
7,00 
41)0 

ir.5 
30 

550 
500 
100 

00 
154 
180 

80 
05 

2:>o 
290 
575 

50 
152 

00 
80 

110 
40 

100 
100 

40 
180 
252 

55 
20 
50 
00 

200 
40 

So recomienda á los Sres. Alcaldes de los pueblos dondo radican l is anleriores fincas dén al presente 
anuncio la conveniente publicidad para que asi pueda llegar mejor á eiinociniienlo de cuanlos deseen ¡nlere. 
sarse en las subastas. León 1.° de Octubre de l858.=Aii.brosio García Palacios. 

D e I»» A j u a t a m t e n t o M . 

Alcaldía constUiicional de S. Andrés 
del liabamda. 

K fin de que la Junta pe

r ic ia l de este distrito municipal 

pueda rectificar con mas acier

to el a m ü l a r a m i e n l o que lia 

de servir de base para reparlii' 

la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, 

cu l t i vo y g a n a d e r í a del a ñ o 

p r ó x i m o de 1859, es indispen

sable que todos los vecinos y 

íoras teros que tengan cua l 

quiera clase de bienes sujetos 

á dicha c o n t r i b u c i ó n presenten 

en la Secretaría de esle A j u n -

tarniento relaciones juradas de 

las altas y bajas que hayan ocur

rido en este a ñ o ú l t i m o , las 

que presentarán en el t é r m i n o 

de quince dias pues pasados s in 

verificarlo les parará el perjui

cio á que haya lugar, j u z g á n d o 

les la Junta por los datos que 

haya. S. A n d r é s del Rabanedo 

Setiembre 23 de 1 8 S 8 . = E I A l 

calde, A n d r é s Cubi la. 

desaparec ió de la cabana del 

pueblo de Saelices del R i o u n a 

potra de dos a ñ o s de edad, 6 

cuartas y media de alzada, pe

lo rata oscuro, bastante ancha 

de oreja y u n poco caídas, es

quilada al nacimiento de la 

cola como u n a cuarta y u n 

poco despuntada, con algunas 

seña les en las manos de la t r a 

ba; la persona é n cayo poder 

se halle ó sepa su paradero se 

servirá avisar á s u d u e ñ o que 

lo es E r a s m o P é r e z vecino de 

Saelices del R i o quifcn abonará 

los gastos que haya originado 

y gratif icará. Saelices del R i o y 

Setiembre 19 de 1858. = E 1 

Alcalde, J o s é Pacho. 

PABTIDO DE CAnnioit. 

Pueblo de Moratinos. 

E l Teniente Alcalde del dis

trito de Terradi l los , con ejerci

cio de p e d á n e o de Moratinos, 

dice hallarse en su poder una 

vaca de las señas siguientes: 

P e q u e ñ a , pelo rojo, el ojo 

derecho le tiene bastante enfer

m o , con la figura de una ene 

m a y ú s c u l a de señal hecha con 

tijeras ó navaja en el cadril iz

quierdo y al parecer asturiana. 

Moratinos y Setiembre 19 

de I 858 .=Santos G i l . 

ANUNCIOS PAI1TICULARE3. 

En la noche del 23 del corriente 
desapareció del pasto del pueblo de 
llerrenis, Aynnlainiento de Cubiilas 
de Rueda en osla provincia, una ye-
mía con uu macho lechar, de pelo 
negro como la madre; tiene esta 
once años, como siele diarias de al
zada, baja de vientre, bien forma
da, cabeza limpia y larga pero no 
muy acarnerada, con estrella en la 
frenle do poco eslension. E l que 
supiere su paradero se servirá dar 
aviso á la Autoridad civil superior 
do la provincia ó al dueño do la 
yegua I). Felipe lianienlos vecino 
de Valdepoln, quien abonará los 
gastos y gratificará. 

Alcaldía consliluannul da Saelices 
del iliíi. 

E n la noche del 17 al 18 

del presente mes de Setiembre 

i ) . í 'c . i lro G ó m e z , r e s i 

dente, en l ' i i cn te (lo O r v i f t o , 

su ¡iiiil.i enearjf.'ido por la f ú -

IK'KÜ» lie pa i í id de t í ú r i j o s de 

la cnmprn de trapo que r c e i -

h i r á en i i a n í i d n d c s ¡ f r a u d e s ó 

p e q u e ñ a » y pii¡;i ini a l conta

do á pi'ccins (.•«¡•rieiilmi y se" 

"¡ni la c a l i d a d «¡el ( rano . 

l u i p r i i i u «le 13 Viuda á Hijas <le Hiilon. 


